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Redacción

La indemnización a los trabajadores no fijos
del sector público es de 20 días por año

El Tribunal Supremo, ha establecido en una reciente sentencia que los trabajadores indefinidos no

fijos del sector público, cuando son cesados por amortización de la plaza que ocupaban, tienen

derecho a una indemnización de 20 días por año de servicio.

El Alto Tribunal concluye que los trabajadores indefinidos no fijos del sector público, cuando son

cesados por cobertura de la plaza que ocupaban, tienen derecho a una indemnización de 20 días por

año de servicio con límite de 12 mensualidades, y no de 8 días por año como había indicado hasta

ahora la jurisprudencia de la Sala en casos de ceses por amortización de vacantes.

En sentencia del pasado 28 de marzo, de la que ha sido ponente el magistrado José Manuel López

García de la Serrana, el Supremo confirma que es procedente la indemnización de 20 días por año

trabajado para una contratada indefinida no fija del Consejo Superior de Investigaciones Científicas

(CSIC) a la que se rescindió el contrato en marzo de 2013 por cobertura por conc
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